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Asunción,   

VISTO: El Recurso de Reconsideración interpuesto por el contribuyente NN con RUC 00, el expediente N° 00 en 

contra de la Resolución Particular N° 00 del 00/00/00; y, 

CONSIDERANDO: Que el recurrente, a las 12:35 hs. del 00/00/00 interpuso un Recurso de Reconsideración en 

contra de la Resolución Particular N° 00/00. 

Al respecto, el Art. 234 de la Ley N° 125/91 señala que el plazo para la presentación del citado recurso será de 10 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación.  Por lo tanto, el Departamento de Sumarios y 

Recursos (DSR) concluyó que la interposición del recurso por parte del contribuyente se realizó de forma 

extemporánea, teniendo en cuenta que la notificación de la Resolución recurrida se efectuó el 00/00/00 y el 

contribuyente lo presentó luego, incluido el plazo de gracia establecido en el Art. 151 del C.P.C. 

No obstante, cabe señalar que mediante la resolución recurrida la SET determinó la cuantía de la deuda del 

contribuyente en concepto del IVA General de los periodos fiscales de 01/2009 a 10/2011, y del IRACIS General e 

IRACIS Distribución de Utilidades de los ejercicios fiscales del 2009 al 2011, así como la aplicación de sanciones 

por Defraudación y Contravención, pues por medio del cruce de información realizado con entidades 

procesadoras de tarjetas de crédito, comprobó que el contribuyente no declaró todos sus ingresos provenientes 

de sus ventas gravadas, además constató que presentó sus DDJJ sin movimiento, motivo por el cual la SET 

concluyó que el recurrente realizó operaciones comerciales cuyas ganancias estaban alcanzadas por el IRACIS por 

lo que  presumió que dichas utilidades fueron distribuidas. 

Por tal motivo, se determinó en forma presunta la Renta Neta Gravada, aplicando sobre los ingresos detectados y 

no declarados un porcentaje de rentabilidad del 30%, de acuerdo a lo establecido en el Art. 82 de la Ley N° 

125/91 (TA) y en el Art. 7 de la Resolución N° 1346/05, a efectos de determinar el monto imponible y el impuesto 

correspondiente. 

En cuanto a la calificación de la conducta del contribuyente, la SET confirmó que el mismo incumplió sus 

obligaciones tributarias en perjuicio del Fisco, haciendo valer formas manifiestamente inapropiadas a la realidad 

de los hechos gravados, con ello se confirmaron las presunciones establecidas en los numerales 3 y 4 del Art. 173 

y numeral 12 del Art. 174 de la Ley N° 125/91 y por ende, le sancionó conforme al tipo legal previsto en el Art. 

172 de la Ley N° 125/91 defraudación fiscal y le aplicó una multa equivalente al 100% del tributo defraudado. 

En cuanto a la infracción por Contravención, la SET sancionó al contribuyente con una multa de G 1.000.000, por 

no presentar oportunamente todos los documentos que le fueron requeridos. 

El DSR confirmó que el Recurso de Reconsideración interpuesto se presentó extemporáneamente, ya que fue 

posterior al plazo de 10 días hábiles, el mismo fue presentado el día once a las 12:35 hs, fuera de plazo. 

Por tanto,  con base a los argumentos de hecho y de derecho expuestos el DSR recomendó rechazar el Recurso 

de Reconsideración interpuesto contra la Resolución Particular N° 00 del 00/00/00 por extemporáneo y dictar el 

acto administrativo. 

POR TANTO, en uso de las facultades que otorga la Ley N° 125/91, 

 

LA VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN 
RESUELVE: 
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Art. 1°.-  RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el contribuyente NN, con RUC 00  y 

CONFIRMAR la Resolución Particular N° 00 del 00/00/00 en todos sus términos, por la cual se 

dispuso la determinación del IRACIS General, IRACIS Distribución de utilidades, IVA General  y la 

aplicación de sanciones por la comisión de las infracciones de Defraudación y Contravención, 

conforme al detalle siguiente: 

Impuesto 
Ejercicio/ Periodo 

Fiscal 
Monto Imponible Impuesto 10% Tasa adicional 5% Multa 100% Total G 

IRACIS General 2009 169.029.400 16.902.940 0 16.902.940 33.805.880 

IRACIS General 2010 357.538.750 35.753.875 0 35.753.875 71.507.750 

IRACIS General 2011 250.746.440 25.074.644 0 25.074.644 50.149.288 

IRACIS Distrib.Util. 2009 240.199.664 0 12.009.984 12.009.984 24.019.968 

IRACIS Distrib.Util. 2010 508.081.431 0 25.404.072 25.404.072 50.808.144 

IRACIS Distrib.Util. 2011 356.323.883 0 17.816.195 17.816.195 35.632.390 

IVA General ene-09 56.866.120 5.686.612 0 5.686.612 11.373.224 

IVA General feb-09 60.285.860 6.028.586 0 6.028.586 12.057.172 

IVA General mar-09 55.206.040 5.520.604 0 5.520.604 11.041.208 

IVA General abr-09 80.205.910 8.020.591 0 8.020.591 16.041.182 

IVA General may-09 27.002.730 2.700.273 0 2.700.273 5.400.546 

IVA General jun-09 37.338.840 3.733.884 0 3.733.884 7.467.768 

IVA General jul-09 71.234.100 7.123.410 0 7.123.410 14.246.820 

IVA General ago-09 40.826.450 4.082.645 0 4.082.645 8.165.290 

IVA General sep-09 56.960.460 5.696.046 0 5.696.046 11.392.092 

IVA General oct-09 83.582.330 8.358.233 0 8.358.233 16.716.466 

IVA General nov-09 89.032.770 8.903.277 0 8.903.277 17.806.554 

IVA General dic-09 74.419.450 7.441.945 0 7.441.945 14.883.890 

IVA General ene-10 68.589.110 6.858.911 0 6.858.911 13.717.822 

IVA General feb-10 122.381.930 12.238.193 0 12.238.193 24.476.386 

IVA General mar-10 122.263.130 12.226.313 0 12.226.313 24.452.626 

IVA General abr-10 120.628.370 12.062.837 0 12.062.837 24.125.674 

IVA General may-10 123.936.580 12.393.658 0 12.393.658 24.787.316 

IVA General jun-10 92.347.940 9.234.794 0 9.234.794 18.469.588 

IVA General jul-10 193.760.350 19.376.035 0 19.376.035 38.752.070 

IVA General ago-10 209.485.520 20.948.552 0 20.948.552 41.897.104 

IVA General sep-10 170.786.770 17.078.677 0 17.078.677 34.157.354 

IVA General oct-10 163.816.560 16.381.656 0 16.381.656 32.763.312 

IVA General nov-10 119.235.220 11.923.522 0 11.923.522 23.847.044 

IVA General dic-10 44.483.680 4.448.368 0 4.448.368 8.896.736 

IVA General ene-11 88.846.450 8.884.645 0 8.884.645 17.769.290 

IVA General feb-11 158.111.290 15.811.129 0 15.811.129 31.622.258 

IVA General mar-11 104.285.180 10.428.518 0 10.428.518 20.857.036 

IVA General abr-11 104.878.580 10.487.858 0 10.487.858 20.975.716 

IVA General may-11 91.545.230 9.154.523 0 9.154.523 18.309.046 

IVA General jun-11 114.672.370 11.467.237 0 11.467.237 22.934.474 

IVA General jul-11 161.491.810 16.149.181 0 16.149.181 32.298.362 

IVA General ago-11 128.010.550 12.801.055 0 12.801.055 25.602.110 

IVA General sep-11 123.286.910 12.328.691 0 12.328.691 24.657.382 

IVA General oct-11 11.994.090 1.199.409 0 1.199.409 2.398.818 

            Contravención 1.000.000 

                  TOTAL 5.253.718.248 414.911.327 55.230.251 470.141.578 941.283.156 

Los intereses y recargos previstos en el Art. 171 de la Ley N° 125/91, se calcularán a la fecha del 

pago de la deuda. 

Art. 2°.- NOTIFICAR conforme al Art. 200 de la Ley Nº 125/91, a los efectos de que en el perentorio plazo 

de dieciocho (18) días hábiles y bajo apercibimiento de Ley, ingrese los montos que 

correspondan a los impuestos y a las multas determinadas. 

Art. 3°.- REMITIR los antecedentes a la Dirección General de Recaudación y de Oficinas Regionales para 

el registro correspondiente en la cuenta corriente de la firma. 

Art. 4°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.  

 
MARTA GONZÁLEZ AYALA 

VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN 
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